
REPUBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

“2015 - ANO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO 
DE LOS PUEBLOS LIBRES1"

VISTO:

Los Expedientes CUDAP: EXP-UNC: N°0037345/2015, 0037344/2015,
0037342/2015, 0037341/2015, 0037340/2015, 0037339/2015, 0037337/2015,
0037336/2015 y 0037338/2015 en los cuales se han dictado, ad referéndum de este 
Cuerpo, las Resoluciones Decanales N°1178/2015, 1179/2015, 1180/2015, 1181/2015, 
1182/2015, 1183/2015,1185/2015,1186/2015 y 1184/2015;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en las resoluciones de que se trata;

Que puestas a consideración fueron aprobadas por unanimidad;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar las siguientes Resoluciones Decanales, dictadas ad referéndum de este 
Cuerpo, y en consecuencia disponer:

N°1178/2015: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba al “Seminario de 
Deporte y  sus funciones sociales”, a realizarse a partir del 20 de agosto y hasta el 17 de 
septiembre del corriente año.

N°1179/2015: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba al “Seminario de 
Formación en Derecho Penal Económico”, a realizarse los días 7, 8 y 9 de octubre del 
corriente año.

N°1180/2015: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba al “Derecho y  
Literatura: Perspectivas para repensar el Derecho”, a realizarse los días 27 y 28 de 
agosto del corriente año.

N°1181/2015: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba al ciclo de charlas 
sobre “Legalización del Trabajo Sexual y  Trata de Personas”, a realizarse los días 9, 16 y 
23 de octubre del corriente año.

Por ello;



N°1182/2015: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba al “Taller sobre 
violencia infantil, perspectivas actuales”, a realizarse los días 17 y 18 de septiembre del 
corriente año.

N°1183/2015: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba al “Congreso 
Nacional de Derecho Administrativo”, a realizarse los días 1 y 2 de octubre del corriente 
año.

N°1185/2015: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba al “Foro-Debate 
sobre Violencia Institucional: identidades, cuerpos, disciplinamiento y  represión”, a 
realizarse durante los días 8, 10, 15, 17 y 22 de septiembre del corriente año.

N°1186/2015: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba al “Seminario sobre 
Narco Criminalidad y  Consumo de Estupefacientes”, a realizarse los días 7 y 8 de 
octubre del corriente año.

N°1184/2015: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba al “Taller de género: 
las mujeres queremos decir”, a realizarse entre el 29 de agosto y el 10 de octubre del 
corriente año.

Art. 2°.- Protocolícese, hágase saber, dése copia. Oportunamente, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO, 
VEINTE DÍAS DEL MES DE AGOSO DEL AÑO DOS MIL QUIN
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RESOLUCIÓN N°386/15


